RES. 583/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000364, Ent. N° 568/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la renovación del contrato para la actualización del licenciamiento IGDOC para todos los módulos y el servicio técnico para el año 2019;-

RESULTANDO: 1) que en actuaciones de fecha 26/11/018, la Oficina Cómputos informó de la necesidad de tramitar la contratación de la referencia durante el mes de diciembre, en virtud de que el trámite internacional de renovación de licencia de IBM Domino debe realizarse antes del 31/12/018 - una vez dictada la resolución de adjudicación- lo que insumiría un costo de U$S 116.359;-

                                    2) que la firma ISA Ltda.-proveedor de la plataforma de software de Gestión Documental Electrónica IGDOC desde 2010- cotizó un paquete básico en los siguientes términos:

2.1) actualización del licenciamiento IGDoc, para todos los módulos y el servicio de soporte técnico por el año 2019- U$S 62.800, más I.V.A.; y
2.2) mantenimiento de Licencias IBM Domino- U$S 32.576, más I.V.A.;-

                           3) que mediante Resolución Nº 10919/2018 de fecha  20/12/018, al amparo de lo dispuesto por el art. 33, lit. C) nral. 3 del T.O.C.A.F., el Ejecutivo Departamental dispuso la contratación directa de la empresa ISA Ltda. para la Actualización del licenciamiento IGDoc para todos los módulos y el servicio de soporte técnico por el año 2019 por un monto de U$S 62.800, más   I.V.A.   y  el   Mantenimiento  de  Licencias  IBM Domino por un monto de 
U$S 32.576, más I.V.A., por el período que va desde el 1º/01/019 hasta el 31/12/019;-

                                4) que     la    erogación     total    de    U$S 116.359, 
($ 3:771.195,19) se imputó con cargo al rubro 5285 510328, con disponibilidad presupuestal;-

                               5) que este Tribunal, mediante Oficio del 25/01/019, acordó devolver las actuaciones para mejor proveer, solicitando al Organismo actuante informara, remitiendo la documentación correspondiente, sobre los siguientes puntos:

5.1) el  procedimiento que se siguió para la contratación original de la firma ISA Ltda.;

5.2) fecha en que se dispuso la misma; 
5.3) las eventuales renovaciones que se hayan gestionado hasta el presente, y 5.4) si los gastos correspondientes se sometieron al contralor del Tribunal de Cuentas o de sus Contadores Delegados;-

                                          6) que de  las nuevas actuaciones remitidas por la Administración, se desprende que:

 6.1)  a través de la Licitación Abreviada N° 24/2007, para  la adquisición de un sistema de Gestión Electrónica de Documentos, la Administración compró una licencia de servidor IBM Lotus Domino, siendo ISA Ltda. la firma autorizada por  AKTIO S.A. (mayorista designado por IBM Uruguay) para su comercialización a la Intendencia de Maldonado;
6.2) desde el ejercicio 2009 hasta el presente, la Administración ha contratado el mantenimiento y licencia del software que almacena datos del sistema de Resoluciones, Gestión Electrónica de Expedientes y Formularios, en forma directa, al amparo del art,. 33 lit. C) nral. 3del T.O.C.A.F.,;

6.3) el control de los Contadores Delegados  efectuado en los Ejercicios 2009 a 2017;-  

CONSIDERANDO: 1) que  teniendo en cuenta lo informado por el Organismo, la contratación  puede encuadrar en lo previsto por  el art. 33 lit. C) nral. 3) del T.O.C.A.F., el cual prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando la contratación refiera a bienes o servicios cuya “… fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o cuando  solo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares;
                               2) que en oportunidad de  ingresar las actuaciones a este Tribunal, ya contaban  las mismas con principio de ejecución (Resultando 3) contraviniéndose lo dispuesto por el  art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;-

ATENTO: a lo expresado precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2); y 
2) Devolver las actuaciones; 
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